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SELECClÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. 016 de 2021

AVISO DE CONVOCATORIA

EI   Secretario Jurídico y de  Contratación  de  conform¡dad  con  el  Decreto O81  del  17 de  Enero de
2:020 "Por med¡o del cual  se delegan func¡ones en materia contractual,  de ordenación del gasto
y  se  d¡ctan  d¡sposic¡ones  en  mater¡a  de  desconcentración  administrat¡vá" ,  mod`tfiicado  por  el
Decreto O99 c]el 2]  cle Enero de 2.O2Oi"Por med¡o del cual se modifica el  Decreto O81  del  17 de
enero  de  que  delega  funciones  en  mater¡a  contrac:Íual,  de  ordenación  del  gasto  y  se  d¡ctan
d¡spos¡c¡ones   en   materia   de   desconcentrac¡ón   adm¡n¡strativa'',   y   en   atendión   al   Ari'iculo
2.2.1.1.2.1.2  del  Decreto  1082  de  2015,  publ¡ca  el  presente  aviso  de  convocatoria  pública  para
la  selección  objet¡va  de  la  persona  natural,  jurídica,   consorcio  o  un¡ón  temporal  que  en  las
mejores  condiciones  ofrezca  la  ejecución  de  un  contrato  cuyo  objeto  es:  f[COMPRAVENTA  E
INSTALAClÓN   DE   EQUIPOS   SERVIDORES,   COMO   COMPLEMENTO   TECNOLÓGICO   A
LAS  REDES  LAN  Y/O  WIFl,  QUE  PERMITAN  CONTRIBUIR  AL  USO  Y  APROPIAClÓN  DE
LAS     HERRAMIENTAS     TIC     POR     PARTE     DE     LA     POBLAClÓN     ESTUDIANTIL     DE
INSTITUCIONES      EDUCATIVAS     OFICIALES     ADSCRITAS     A     LA     SECRETARÍA     DE
EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL  DEL  QUINDÍO,  COMO  PARTE  DE  LA  EJECUClÓN   DEL
PF\OGF`A;MA   DE   "IMPLEIVIENTACIÓN    DEL   PROGRAMA   INTEGRAL   DE   BILINGÜlSÍVIO
"QUINDÍO BILINGÜE Y COMPETITIVO"  EN  EL DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO".

1.            MODALIDAD  DE SELECClÓN

En  atención  a  la  naturaleza  de  la  necesidad  a satisfacer y  por tener característ¡cas  uniformes y
de  común  util¡zación,  para  la  selección  del  contratista deberá  adelantarse  un  proceso  de  bajo  la
modal¡dad  de selección  abrev¡ada  por el  procedimiento  de subasta  inversa,  conforme  lo señala
el  Literal  a  del  Numeral 2 Artículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007,  y Ahículo  2.2.1.2.1.2.2.  y s¡guien{es
del  Decreto  1082  de  2015,  que consagra  esta  modaIÍdad  y el  cual  deberá  estar revestido  de  la
apl¡cación   de   los   principios   de   la   contratación  estatal,   garant¡zando   la  selecc¡ón   objetiva,   la
plural¡dad  de oferentes y aplicando los procedimientos y ritual¡dades  seña'adas en  la  Ley.

De  igual  manera se  informa que se  utilizará e'  proced¡miento de subasta  ¡nversa electrónica,  por
medio de la plataforma SECOP  ll.

El  cr¡terio  que   ha  de   prevalecer  en   la  selecc¡ón   abreviada  para  el   presente  proceso,   es  el
procedimiento   de   subasta   ¡nversa,   por   cuanto,   como   ya   se   d¡joi   se   trata   de   bienes   de
características técnicas  uniformes  esto  es,  son  b¡enes  de  común  ut¡lizac¡ón,  con  condiciones  de
cal¡dad  homogénea  para todos  los oferentes,  por lo que el  cr¡terío de elección del  oferente será
exclusivamente dado  por el valor del  bien que oferta.

Una subasta inversa es una puja dinám¡ca efectuada presencial o e'ectrónicamente medíante la
reducc¡ón  sucesiva  de  prec¡os  durante  un  tiempo  determ¡nado,  de  conform¡dad  con  las  reglas
previstas  en  el  citado  decreto  y en  los  presentes  pliegos  de  condiciones.  Adicional  a  lo  anter¡or,
eI  NumeraI  3  del  Artículo  5  de  la  Ley  1150  del  2.007,  y  el  Articulo  2  2.1.1.2.2.2  del  Decreto  1082
de  2015,  en  las  subastas  inversas  para  'a  adqu¡sición  de  bienes  y  servic¡os  de  característ¡cas
técnicas  uniformes y de común  utilizac¡ón  a que se  refiere el  lnciso 2O  del  Literal  a)  del  Numeral
2 del Ariículo 2O  de  la  Ley  1150 de' 2.007,  se tendrá como  ún¡co criterio de eva'uación el  precio.

2.   PLAZO   DE   EJECUCIÓN   DEL   CONTRATO:   El   plazo   para   la   ejecución   del   contrato   a
celebrar,  será  de  noventa  (90)  días  calendar¡o,  contados  a  pariir de  la  suscripción  del  acta  de
in¡cio,  previo cumplim¡ento de  requis¡tos de  perfeccionamiento y ejecución.

3.FECHA LÍMITE  PARA PRESENTAR  LA OFERTA,  EL  LUGAR Y FORMA DE  LA MISMA

De conform¡dad con  el  cronograma  publ¡cado en  la  plataforma (SECOP  ll).
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4. VALOR ESTIMADO  DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION  DEL MISMO.
De   acuerdo   al   análisis   para   contratar,   según   lo   establecido   en   'a   guía   de   elaboración   de
estud¡os  del  sector  de  Colombia  compra  eficiente,  reglamentada  por  el  Decreto  1082  de  2015
en   su   artícu'o  2.2.1.1.1.6.1,   estudio   del   sector  que  se  encuentra   anexo   al   presente  estudio

previo  y  teniendo  en  cuenta  'os  descuentos  (¡mpuestos,  tasas  y  otros)  a  que  estará  sujeto  el
contrat¡sta,  los  gastos  en  que  se  deberá  incurrír  durante  la  ejecuc¡ón  del  contrato,  el  aumento
del  salario  mín¡mo  legal  mensual  vigente,  'a  calidad  de  los  b¡enes  objeto  del  presente  contratoi
el valor de  las  preóotízaciones  presentadas a la  Ent¡dad,  se determina que el valor del  contrato
que    se    pretende    suscribir    asc¡ende    a    la    suma    de    TRESCIENTOS    DOS    MILLONES
DOSCIENTOS  NOVENTA Y  SEIS  MIL  CIENTO  CUATRO  PESOS  M/CTE.  ($302.296.104.Oo),
incluido  lVA.

Para  la  elaboración  del  estud¡o  de  mercado  o  soporte  económico  se  utilizaron  los  siguientes
métodos de est¡mac¡ón de precios:

Consulta  del   precio   un¡tario  del   mercado  actual,   por  medio  de  tres   (3)   pre-cotizac¡ones  las
cuales  se  relac¡onan  a continuación,  y se  anexan  como  muestra  enunciativa  y  soporte  de  este
estudio.

5.  LA  INDICAClóN  DE  SI  EL  PROCESO  DE  C'ONTRATAClÓN  ESTÁ  COBIJADO  POR  UN
ACUERDO  COMERCIAL

-- =*i--< --T, =- -ACUERDOCOMERCIAL_ '-

ENTIDADESTATAL ,

PRESUPUESTODELPROCESODE-CONTRATAC'ÓNSUPERIORAL

EXCEPClóNAPLICACIÓN   ALPROCESODE
PROCESO        DECONTRATAClÓNCUBIERTOPOR

``

INCLUIDA VALOR              DEL CONTRATACIÓN EL  :^ii\ ACUERDO

1 ACUERDOCOMERCIAL
€OIV]ERCIAL      `

Al¡anzaPacífico Chile Sl NO NO NO
Perú Sl NO NO NO

Chile Sl NO NO NO
Corea SI NO NO NO
Costa Rica Sl NO NO NO
Estados AELC Sl NO NO NO
Estados  Un ¡dos Sl

'NO
NO NO

Tr¡ánguloNorte EI Salvador Sl Sl NO Sl

Guatemala Sl Sl NO SI

Un¡Ón  Europea Sl NO NO NO
Comun¡dad Andina S¡ Sl NO SI

NOTA  1:  Respecto  a  'os  plazos  señalados  en  los  acuerdos  comerc¡ales,  que  apl¡can  en  cada
caso  del  presente  proceso,  se  aclara  que  para  el  Departamento  de'  Qu¡ndío,  se  aplicará  la
excepción  que  se  contempla  en   la  reducc¡ón  del  plazo,  ya  que  la  información  del  presente

proceso  fue  publicada  oportunamente  en  el  P'an  Anual  de  Adquis¡ciones  entre  40  días  y  12
meses antes de la publicación del Aviso de Convocatoria.

NOTA   2:   Atend¡endo   e'   contenido   del   inciso   lO   del   articulo   12   de   la   ley   1150   de   2007,
mod¡f¡cado   por  el   art¡culo   34  de   la   Ley  2069   de  2020,   se  deberá   indicar  que  no  se  dará
apl¡cac¡ón   a   la   excepción   NO   14,   comoquiera   que   el   Gobierno   Nac¡onal   no   ha   definido   la
reglamentación de condiciones y mont'os  para las convocator¡as 'imitadas  a  Mipyme.

6.  CONDICIONES  PARA PARTICIPAR EN  EL PROCESO
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Las   establecidas   en   el   Capítulo   lV  del   proyecto  de  pliego   de  condic¡ones   del   Proceso  de
Selecci-ón Abreviada  por Subasta  lnversa.016 de 2021.      i

7. FORMA PARA CONSULTAR LOS  DOCUMENTOS  DEL PROCESO

Los  estudios  previos  se  podrán  consuftar en  Secretaría  Juridica  y  de  Contratación,  ub¡cada  en
el  primer  p:iso  del  Edmcio  Sede Administratíva  de  la  Gobemación  del  Quindío,  calle  20  No.13-
22  de  Armenia  (Q),   correo  electrón¡co  iuridica,Drocesos@.aobemacionau¡ndio.ciov.co.   o  en   la
pág¡na del sistema de contratación  públ¡ca  SECOP  ll

8. CRONOGRAIVIA PROCESO DEL PROCESO

Di conformidad a lo índicado en  la plataforma Secop ll.

=\J`.._--`   -=`>,`_`> \-
JULIÁN  MAURICIO JARA MORALES
Secretar¡o Jurídico y de Contratación

Departamento del  Quindío

Proyectó parte técn¡ca -Secretaría de  EducacÍÓn
Proyectó  parte jurídica:  Nathalia  P¡nzón  Giraldo. Abogada  Contratísta  Secretaría  Jurídica  y
RevísÓ:  Rodrigo Soto Herrera -Director de Contratación  Secretaría Jurídica y de  Contrata

Gobemación de! QuéndÍ®
Calle 2O No. l3-22
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